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I. INTRODUCCIÓN

OBJETIVO

Un aspecto decisivo en la operatividad de toda Institución tiene que ver con la implementación
de una política adecuada para la definición y ejecución de los diversos procedimientos
administrativos que permitan concretar de manera sistemática los objetivos y las exigencias que
demanda la modernización administrativa.

Ante este reto el Instituto Nacional de Ciencias Penales (INACIPE) con la finalidad de fortalecer
el sistema de control interno, elabora el presente manual de procedimientos, en el cual se
incluyen todas las actividades y se establecen las responsabilidades de los servidores públicos,
para el cumplimiento de los objetivos institucionales

Dicho manual es un componente del sistema de control interno, el cual se crea para obtener
una información detallada, ordenada, sistemática e integral que contiene todas las
instrucciones, responsabilidades e información sobre políticas, funciones, sistemas y
procedimientos de las distintas operaciones o actividades que se realizan en las distintas áreas
que integran al instituto. Al diseñar e implementar el sistema de control interno, la participación
activa de las áreas responsables permitieron preparar los procedimientos integrales de
procedimientos, los cuales son los que forman el pilar para poder desarrollar adecuadamente
sus actividades, estableciendo responsabilidades a los encargados de las áreas, generando
información útil y necesaria, estableciendo medidas de seguridad, control, autocontrol y
objetivos.

El sistema de control interno aparte de ser una política de la Dirección General, se constituye
como una herramienta de apoyo para las directivas de cualquier entidad para modernizarse,
cambiar y producir los mejores resultados, con calidad y eficiencia  La evaluación del sistema
de control interno por medio de los manuales de procedimientos afianza las fortalezas del
Instituto frente a la gestión administrativa y responde a los constantes cambios en materia
normativa

En razón de esta importancia que adquiere el sistema de control interno, para cualquier entidad,
se hace necesario realizar  el levantamiento de procedimientos actuales, los cuales son el punto
de partida y el principal soporte para llevar a cabo los cambios que con tanta urgencia se
requieren para alcanzar y ratificar la eficiencia, efectividad, eficacia y economía en todos los
procesos

AREAS DE APLICACIÓN

El Manual de Procedimientos otorga  elementos para la comunicación, coordinación, ejecución
y evaluación de la operación y funcionamiento de las áreas adjetivas y sustantivas del Instituto.

En apego al Título Primero, Capítulo V, Artículo 23 del Estatuto Orgánico del INACIPE, el
Director General es la autoridad administrativa de mayor jerarquía, y en base al Titulo Segundo,
Capítulo I, Artículo 25 de dicho Estatuto, el Instituto Nacional de Ciencias Penales cuenta,  para
la cabal atención y despacho de las funciones a su cargo, con la Secretaría General Académica
y  la Secretaría General de Profesionalización y Extensión. Además, el INACIPE cuenta con las
siguientes Direcciones y Subdirecciones de área respectivamente:
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1.  Dirección de Posgrado 

1.1       Subdirección Académica 

1.2       Subdirección de Administración de Programas 

1.3       Subdirección de Posgrado Externo 

 
2.  Dirección Capacitación 

2.1       Subdirección de Ingreso 

2.2       Subdirección de Formación 

 
3.  Dirección de Investigación 

3.1        Subdirección de Coordinación Interinstitucional 

 
4.   Dirección de Educación Continua 

4.1       Subdirección de Eventos Académicos 
4.2       Subdirección de Difusión Cultural 

 
5.   Dirección de Publicaciones: 

5.1       Subdirección de Publicaciones 

 
6.   Dirección de Educación a Distancia 

6.1       Subdirección de Sistemas 
6.2      Subdirección de Biblioteca 

 
7.   Dirección Jurídica: 

7.1       Subdirección  Consultivo de lo Contencioso y de Amparo 

 
8.   Dirección de Administración: 

8.1       Subdirección de Recursos Financieros 
8.2       Subdirección de Recursos Humanos 

8.3       Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 
 

 
 

IMPORTANCIA DE SU REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

 
La actualización es un objetivo constante debido a la dinámica del contenido de cada uno de los 

procesos  que conforman el manual de procedimientos. 

 
En función de que la utilidad de los manuales de procedimientos   radica en la veracidad de la 

información  que contienen,  se hace   indispensable  mantenerlos  permanentemente  vigentes. 

Esta misión consiste en incorporar de forma periódica   las medidas de mejoramiento 

administrativo así como los cambios operativos que se realicen en el Instituto. 

 
Este proceso de adecuación constante construirá la base para el mejoramiento de los sistemas, 

procedimientos y métodos que serán de gran  utilidad para  la consulta de todo el personal que 

desee emprender  tareas de innovación  y superación,  logrando   mayor productividad  en las 

áreas laborales y situando al Instituto Nacional de Ciencias Penales a la vanguardia  en los 

procesos de mejora continua. 
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II.-MARCO JURÍDICO 
 
 
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (D. O. 5-II-1917 y sus reformas). 

LEGISLACIÓN 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. (D. O. 29-XII-1976 y sus reformas). 

 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales. (D. O. 14-V-1986 y sus reformas). 

Ley General de Bienes Nacionales. (D. O. 20-V-2004 y sus reformas). 

Ley de Planeación. (D. O. 5-I-1983 y sus reformas). 

 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. (D. O. 30-III-2006 y sus reformas). 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. (D. O. 29-V-2009 y sus reformas). 

Ley de Adquisiciones,  Arrendamientos  y Servicios del Sector Público. (D. O. 4-I-2000 y sus 

reformas). 

 
Ley  de  Obras  Públicas  y  Servicios  relacionados  con  las  mismas.  (D.  O.  4-I-2000  y  sus 

reformas). 

 
Ley Federal del Procedimiento Administrativo. (D. O. 4-VIII-1994 y sus reformas) 

 
Ley  Federal  de  Responsabilidades  de  los  Servidores  Públicos.  (D.  O.  31-XII-1982  y  sus 

reformas). 

 
Ley Federal de Responsabilidades  Administrativas  de los Servidores  Públicos. (D. O. 13-III- 

2002 y sus reformas). 

 
Ley  Federal  de los Trabajadores  al Servicio  del Estado,  reglamentaria  del apartado  B del 

artículo 123 constitucional. (D. O. 28-XII-1963 y sus reformas). 

 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. (D. O. 3 1 - 

III-2007 y sus reformas). 

 
Ley Federal del Trabajo. (D. O. 1-IV-1970 y sus reformas) 

 
Ley de Amparo, Reglamentaria  de los Artículos 103 y 107 de la Constitución  Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. (D. O. 2-IV-2013 y sus reformas). 

Ley de Ciencia y Tecnología. (D. O. 5-VI-2002 y sus reformas). 

Ley orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. (D. O. 5-VI-2002 y sus reformas). 
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Ley reglamentaria del Art. 5º constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en el Distrito 

Federal. (D. O. 26-V-1945 y sus reformas). 

 
Ley Federal del Derecho de Autor. (D. O. 24-XII-1996 y sus reformas). 

 
Ley Instituciones de Seguros y Fianzas. (D. O. 4-IV-2013 y sus reformas). 

 
Ley  General  de  Equilibrio  Ecológico  y  la  Protección  al  Ambiente.  (D.  O.  28-I-1988  y  sus 

reformas). 

 
Ley de Instituciones de Crédito. (D. O. 18-VII-1990 y sus reformas). 

 
Ley Federal para prevenir y sancionar la discriminación. (D. O. 11-VI-2003 y sus reformas). 

Ley sobre la celebración de tratados. (D. O. 2-I-1992 y sus reformas). 

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. (D. O. 29-VI-1992 y sus reformas). 

 
Ley General  del Sistema  Nacional de Seguridad Pública. (D. O. 2-I-2009 y sus reformas). 

 
Ley Federal para el control de precursores químicos, productos químicos, productos químicos 

esenciales y máquinas para elaborar cápsulas, tabletas y/o comprimidos. 

(D. O. 26-XII-1997 y sus reformas). 

 
Ley Federal para la administración  y enajenación de bienes del sector público. (D. O. 19-XII- 
2002 y sus reformas). 

 
Ley del impuesto sobre la renta. (D. O. 11-XII-2013 y sus reformas). 

 
Ley del impuesto al valor agregado. (D. O. 29-XII-1978 y sus reformas). 

 
Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e Históricos. (D. O. 6-V-1972 

y sus reformas). 
 

 
 

CÓDIGOS 

 
Código Penal Federal. (D. O. 14-VIII-1931 y sus reformas). 

 
Código Nacional de Procedimientos Penales. (D. O. 5-III-2014 y sus reformas). 

 
Código Penal para el Distrito Federal. (Gaceta Oficial del Distrito Federal 16-VII-2002  y sus 

reformas). 

 
Código Federal de Procedimientos Civiles. (D. O. 24-II-1943 y sus reformas). 

 
Código  Federal  de  Instituciones  y  Procedimientos  Electorales.  (D.  O.  14-I-2008  y  sus 

reformas). 
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Código Civil Federal. (D. O. 26-V-1928 y sus reformas). 

 
Código Civil para el Distrito Federal. (D. O. 26-V-1928 y sus reformas). 

Código Fiscal de la Federación. (D. O. 31-XII-1981 y sus reformas). 

 
REGLAMENTOS 

Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. (D. O. 26-I-1990 y sus reformas). 

Reglamento  de la Ley Federal de Presupuesto  y Responsabilidad  Hacendaria.  (D. O. 28-VI- 

2006 y sus reformas). 

 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. (D. O. 23-VII-2012 

y sus reformas). 

 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. (D. O. 

28-VII-2010 y sus reformas). 

 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas. 

(D. O. 28-VII-2010 y sus reformas). 

 
Reglamento del Código Fiscal de la Federación. (D. O. 2-IV-2014 y sus reformas). 

 
Reglamento de  la  Ley  reglamentaria  del  Art.  5º  constitucional,  relativo  al  ejercicio  de  las 

profesiones en el Distrito Federal. (D. O. 1-X-1945 y sus reformas). 

 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. (D. O. 12-XI-1992 y sus 

reformas). 

 
Reglamento de la Ley Federal de Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e Históricos. 

(D. O. 8-XII-1975 y sus reformas). 
 

 
 

PROGRAMAS 

 
Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018. (D. O. 30-VIII-2013). 

Programa Nacional de Procuración de Justicia 2013-2018. (D. O. 16-XII-2013). 

Programa Nacional de Seguridad Pública. (D. O. 30-IV-2014). 
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DISPOSICIONES INTERNAS 

 
Decreto por el que se crea el Instituto Nacional de Ciencias Penales. D. O. F. 11-IV-1996. 

 
Estatuto  Orgánico  del Instituto  Nacional  de Ciencias  Penales.  Aprobado  por la H. Junta de 

Gobierno en su Primera Sesión Extraordinaria, celebrada el 25 de julio de 2010 y publicado en el 

Diario Oficial en 10 de febrero de 2011. 

 
Reglamento  Interno  de  la  Biblioteca  “Celestino  Porte  Petit”.  Aprobado  por  la  H.  Junta  de 

Gobierno en su Cuarta Sesión Ordinaria, c e l e b r a d a  el 5 de diciembre de 2005.  

 
Reglamento del Servicio Social. Aprobado por la H. Junta de Gobierno en su Primera Sesión 

Ordinaria, celebrada el 31 de marzo de 2003. 

 
Políticas para el pago a autores de texto que serán publicados por el INACIPE. Aprobado por la 

H. Junta de Gobierno en su Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 7 de junio de 2002. 

 
Reglamento del personal de investigación del Instituto Nacional de Ciencias Penales, 
aprobado por la H. Junta de Gobierno del INACIPE, el 12-XI-2010. 

 

Reglamento de estudios de posgrado y capacitación del INACIPE, aprobado por la H. Junta de 

Gobierno del INACIPE, el 8-III-2011. 

 

Reglamento de estudios de educación continua y a distancia del INACIPE, aprobado por la H. Junta 

de Gobierno del INACIPE, el 7-IV-2011. 

 

Reglamento para el otorgamiento de reconocimientos al mérito académico del INACIPE, aprobado 

por la H. Junta de Gobierno del INACIPE, el 12-XII-2010. 
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III.- MISIÓN 
 
 
 
 
 

El Instituto Nacional de Ciencias Penales es una Institución de Enseñanza Superior, que forma, 

actualiza y especializa  a Agentes del Ministerio Público, Peritos  Profesionales y otros 

Servidores Públicos de Procuración de Justicia e imparte cursos de posgrado, forma 

investigadores y profesores y realiza actividades de extensión académica en el ámbito de las 

Ciencias Penales y de la Seguridad Pública; desarrolla y difunde la Investigación Científica en 

estas materias, así como asesora a instituciones públicas y privadas a fin de contribuir a mejorar 

el Sistema de Justicia Penal en beneficio de la sociedad. 
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IV.- VISIÓN

Ser una Institución con excelencia académica y reconocimiento en la formación de cuadros

profesionales en el ámbito de las Ciencias Penales y de la Seguridad Pública y constituirse

como un centro de investigación, asesoría y consulta Nacional e Internacional, que cuente con

un acervo completo y actualizado, con la tecnología de vanguardia que facilite el acceso en

esas materias.

EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
 INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS PENALES

PAGINA:
17

FECHA DE ELABORACION:
03/12/2008

V.- PROCEDIMIENTOS

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































EPA
Cuadro de Texto
Capacitación

EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo































































EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dirección de Educación a Distancia 

























































EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dirección de Administración 



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo





EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo

EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



EPA
Rectángulo



 

 

NÓMINA  DE CURSOS  ESPECIALES 
 

 
OBJETIVO 

 

 
 

Contar  con un documento  que  describa  el procedimiento   a seguir  para la contratación  y 

pago  de  servicios   profesionales   de  ponentes   para  cursos  especiales,   que  las  áreas 

sustantivas  lo requieran  para tener un eficiente desempeño  en sus funciones. 
 

 
POLÍTICAS 

 

 
 

La  contratación   de  servicios  profesionales   de  ponentes,  se  basará  en  la  solicitud  que 

realicen  la Secretaría  General Académica  y la Secretaría  General  de Extensión,  en virtud  

de tratarse  de servicios  que  no son prestados  por el personal  propio del  Instituto   Nacional   

de  Ciencias   Penales,  ya  que  se  trata  de  trabajos   de  diferente naturaleza  a los asignados  

a éste. 

 
La documentación   que  sustente  la capacidad   legal,  administrativa   y experiencia   de  los 

profesionistas  la conservarán  las áreas solicitantes. 

 
Las áreas  solicitantes,  especializadas,   deberán  invitar  a profesionistas   que atendiendo  a 

sus  características    tengan   la  experiencia,    conocimientos   y  capacidad   de  respuesta 

inmediata  para los trabajos  que se pretendan  encomendar;  gente que sea destacada  por 

su acertado  desempeño  en el manejo de las actividades  a desarrollar. 

 
Los  honorarios  a cubrir  las áreas  solicitantes  lo determinarán   con  base  en  el tabulador 

autorizado  por  el  Concejo  Académico   y a la circunstancia   especial  del  curso  y que  las 

autorice  la Dirección  General. 

 
La erogación  para los contratos  de honorarios  de cursos especiales  que se realicen 

invariablemente  deberá ser autorizada  por el Director General. 

 
Para la contratación  de los profesionistas,   bajo el régimen  de honorarios  independientes, 

ponentes  de cursos  especiales  se aplicará  a la Ley de Adquisiciones,   Arrendamientos   y 

Servicios  del Sector Público. 

 
No  se  podrán   contratar   servidores   públicos  en  los  términos   del  artículo   101  párrafo 

primero de la Constitución  Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Las áreas solicitantes  preferirán  a profesionistas  nacionales  en igualdad  de condiciones. 
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